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MEDIO AMOIEN'rli AGENCIA DE S[GU.P.IOAD, 

ENEllGIA Y AMBIENTE Y 11.ECURSOS NNTUMLF.S 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/136 76/2017 
Ciudad de México, a 09 de octubre de 2017 

·2011. A,io del Centenario de la Promulgación c1e la Consritvción Polftica de los Escados Unidos Me)(ico11os·· 

ING. MANUEL FELICIANO MIRANDA HERRERA 
GARZA GAS DE PROVINCIA, S.A. DE C.V. 
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/ ·.'. ··'..:· ... ji.': __ ·:>·.·.· .. · · · .'' ."): · A�uh�o: Licen�i� Arn
.
biental Única 

· .' ,:·. . ·: : :·:-"' .... : · · ·, <. "Bit�c"ora:·Q9/LUA0305/01/ 17 . . .. '. .. . 
. ,: . ' ... 1 1 ,, • ' • • • ¡ • . · .. . 

En at���ión. a la solicitud ingr�saqa·:�-.,..�it�(t�geh�la·.":Nacional,.de Seguridad lndu.strial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos .. e·n lo'sué:esivo la AGENCIA .. el día 14
de dicierr.ibre de :20-16 ·y túrnad� .para ,SU; .atencrón' ,a .. l_� Dirección General de·· Gestión
Co�·ercial. adscrita a la Ui:iidad de Ges.tión; $upef.�isióri; Inspección y Vigila�da Comercial, por 
medio del cual en ·�u ca:r-áct�r" de .repre_séntan'te_ legal. ael establecimie"nto GARZA ·GAS DE 
PROVINCIA. S.A. DE ·CV., con,ubitaciórr -en CAL�E· D"E. LOS PAi.OS Nb:. 39, COLONIA SAN 
PABLO XOCHIMEHUACÁN;, ·Mut,t'ltiPIO .'OE, .PüÉBL(: 

0

EST ADO ·oE· PU�BLA, : CODIGO 
POSTAL.72014. en lo su.cesivó"el REGlJ,ADú,:tramita'.t.kencia.Ambiental úhica (LAU)_'una
vez ev.a1uada la información presentacié(y ' · · .
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Qlle" .esta Dirección.General dé,Gestión· Comerdal·es competente para revisar, evaluar y 
resolver.sbbre la Licencia. �mblental Única· SCJlicitaaa pbr ·el REGULADO, de cqnf.ormidad 
con lo di�púesto en lqs artículos. 4, fr�ccjón XXVII y 3 7., fracci6n XVIII de.1- Reglamento 
lnterior.de'la.Agenciá Nacional de Segurid.�d lndusViál y·cte··Protecciórial Medio Ambiente 
del Sector H_id.ro�arburos. . · · 

· , . . ·· 
Que el día ,i 4·· d� diciembre de 2 O 16 se r�cibió "en la AGENCIA, fa; s6Hcitud de Licencia 
Ambiental Única para.'el. establecimiento GARZA GAS DE· PROVINCIA. S.A. DE C.V.,
misma que fue registrada con rilÍmero· debitá.c�ra· 09/�UÁ0�.05/01/17. 

111. Que el día 2 7 de julio de 2017 se'recibió'en
.
bfíéj�lía d·e·partes de la AGENCIA información

complementaria para la evaluación de la solicitud de Licencia Ambienta! Ünica con número 
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Av. S de Mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlrilt�nango, Del. Miguel Hidalgo, CJ'. 11210, Cil,dad det Méxir.o. 
Teh (SS) 9126 OlOO - www.asea.goh.mx 

La Agenda Nacional de Seguridad lndumial y de Protección ni Medio Mibiente del Sector Hldrornrburos también utiliza el 
ac,ó1limo '·ASEA' y las palabras "Agenda de Se¡zurld.id, Energf;i y Ambl!mte" como parte de su identidad institucionnl 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.














